
165.º período de sesiones del Consejo 

Tema 14: Disposiciones para el 42.º período de sesiones de la Conferencia (CL 165/14) 

 

En el documento CL 165/14, titulado “Disposiciones para el 42.º período de sesiones de la Conferencia 

(12-16 de julio de 2021)”, se abordan algunos asuntos de procedimiento en relación con los preparativos 

para el próximo período de sesiones de la Conferencia, que se celebrará en julio de 2021. En el 

documento se ofrece una visión general de las disposiciones para el próximo período de sesiones de la 

Conferencia en lo relativo a las invitaciones, el establecimiento de comisiones de la Conferencia, el 

calendario de los temas, las elecciones y el tema para el debate general de la Conferencia de 2021.  

Se solicita al Consejo que adopte decisiones sobre las cuestiones siguientes: 

1) El programa provisional del 42.º período de sesiones de la Conferencia de la FAO que figura en 

el Apéndice A del documento CL 165/14. 

2) El tema para el debate general de la Conferencia sobre el estado de la alimentación y la 

agricultura, entre los dos siguientes propuestos: a) “La agricultura digital y el desarrollo rural” o 

b) “La agricultura digital y los ODS”. 

3) Un límite de 5 minutos para las declaraciones formuladas por los jefes de delegación en el pleno 

en relación con el tema del debate general.  

4) El plazo para presentar las candidaturas al cargo de Presidente Independiente del Consejo 

(julio de 2021 a junio de 2023), a saber, las 12.00 del lunes, 5 de abril de 2021, y la fecha en la 

que el Secretario General de la Conferencia y del Consejo las comunicará por carta y a través del 

Portal para los Miembros de la FAO, a saber, el lunes, 12 de abril de 2021. 

5) El plazo para presentar las candidaturas al Consejo (julio de 2021 a junio de 2023 y julio de 2022 

a junio de 2024), a saber, las 12.00 del lunes, 12 de julio de 2021. 

6) El establecimiento de dos comisiones: 

a. sobre asuntos sustantivos y de políticas (Comisión I); 

b. sobre asuntos programáticos y presupuestarios (Comisión II). 

7) La invitación a Palestina a participar en el período de sesiones en calidad de observador. 

Asimismo, se invita al Consejo a examinar las cuatro propuestas adicionales que figuran en el documento 

complementario CL 165/18, titulado “Métodos de trabajo de la Conferencia”. 

 

 

Sr. Rakesh Muthoo, Secretario General de la Conferencia y del Consejo 


